[image: image1.wmf][image: image2.jpg]Andalucia

PSOE





	Grupo Socialista de la Diputación 

	Web: http://gsdiputacionmalaga.psoe.es 

	E-mail: psoe@malaga.es 

	Telf.: 952133643-44-45 Fax:952133738



MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA PARA SU DEBATE Y APROBACION, SI PROCEDE ,AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

Sobre el proceso de la declaración de la Alimentación Mediterránea como Patrimonio de la Humanidad

Exposición de motivos:

La Alimentación Mediterránea cuenta con grandes valores relacionados, principalmente, con importantes beneficios para la salud, tal y como ha sido comprobado a lo largo de generaciones en toda la Cuenca del Mediterráneo. Con los nuevos estilos de vida, más acelerados, esta alimentación tradicional de calidad, que data de la antigüedad y que durante siglos ha significado todo un modelo de vida, parece caer en desuso. Andalucía toda y en nuestra Provincia en particular, hemos disfrutado de una alimentación basada en el consumo de aceite de oliva, frutas y hortalizas, legumbres, pescado, la leche y los quesos, un consumo moderado de carnes y también con moderación de unos vinos extraordinarios, productos y costumbres que conforman la llamada Alimentación Mediterránea.

Este es nuestro patrimonio gastronómico, de costumbres y cultura, el que ha sido valorado científicamente como el mejor modelo de alimentación saludable de todo el mundo. Todos tenemos la obligación y el deber de defender este patrimonio,  y compartirlo con todo el universo. Para preservar este tipo de patrimonio la Conferencia General de la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura –UNESCO-, consciente de la voluntad universal y de la preocupación compartida por conservar el patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, adoptó, en octubre de 2003, la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, que completa el dispositivo jurídico consagrado por la UNESCO a la protección del patrimonio. Es en este nuevo marco es donde pretendemos incluir a la Alimentación Mediterránea como Patrimonio de la Humanidad. 

Esta forma de alimentación tan nuestra nos procura –y ha procurado a lo largo del tiempo- un sentimiento de identidad y de continuidad que contribuye, a su vez, a promover el respeto de la diversidad cultural y de la creatividad humana, por lo que debe ser revalorizada y reconocida como un bien inmaterial del patrimonio de la humanidad.  Por todo ello esta Corporación Provincial en Pleno acuerda: 

Acuerdos:

1. Mostrar su apoyo para que, los poderes públicos de nuestro país realicen los tramites necesarios para que la ALIMENTACIÓN MEDITERRÁNEA pase a formar parte de la lista del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, manifestando nuestro apoyo a los esfuerzos realizado en este sentido por la Junta de Andalucía.

2. Enviar copia de esta moción a la Consejería de Agricultura y Pesca y a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, junto a los Ministerios de Agricultura Pesca y Alimentación y de Cultura del Gobierno de España, manifestándoles nuestra posición  favorable, al inicio de el expediente de declaración.

3. Enviar copia de esta moción igualmente al Instituto Europeo de la Alimentación Mediterránea, de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía para que pueda realizar un seguimiento de la movilización social e institucional que esta iniciativa puede requerir.

4. Enviar copia a los Ayuntamientos  de la provincia para que se adhieran a este acuerdo.

MALAGA, 22 DE FEBRERO DE 2008.

FDO.: FERNANDO CENTENO LOPEZ

PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA. 
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